
 

 

 

 

 

Expte. Nº 62.550.- 
 

 

Universidad Nacional del Litoral 

Facultad de Ingeniería y  

Ciencias Hídricas  

 

Secretaría de Consejo Directivo 

 

Ciudad Universitaria 

C.C. 217 

Ruta Nacional Nº 168 – Km. 472,4 

(3000) Santa Fe 

Tel: (54) (0342) 4575 234 

Fax: (54) (0342) 4575 224 

E-mail: consejo@fich.unl.edu.ar 

Página 1 de 1 

 

 

 
SANTA FE,  12 de mayo de 2014.- 

 
 VISTO el expediente de referencia por el cual la Dra. Marcela PEREZ presenta su 
renuncia como representante del Departamento Medio Ambiente ante la Comisión de 
Seguimiento Académico de la Carrera Ingeniería en Recursos Hídricos (COSAC – IRH) por 
razones particulares.  

 
ATENTO que han tomado conocimiento el Secretario Académico y el Director de la 

Carrera,  
 
QUE el Director del Departamento Medio Ambiente propone la designación del Dr. 

Sebastián COLLINS, para el puesto de quedaría vacante,  y 

 CONSIDERANDO el despacho producido por las Comisiones de Interpretación y 
Reglamentos y de  Enseñanza, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Dra. Marcela PEREZ, DNI Nº 
16.817.591,  como representante del Departamento Medio Ambiente ante la Comisión de 
Seguimiento Académico de la Carrera Ingeniería en Recursos Hídricos (COSAC – IRH) por 
razones particulares.  
 
ARTÍCULO 2º.- Designar al Dr. Sebastián COLLINS, DNI Nº 25.276.578, como miembro 
representante del Departamento Medio Ambiente, ante la Comisión de Seguimiento 
Académico de la Carrera Ingeniería en Recursos Hídricos, en reemplazo de la Dra. Marcela 
PEREZ, quedando integrada de la siguiente manera:  
 

- Gustavo TORRES (Dpto. Hidráulica) 
- María del Valle MORRESSI (Dpto. Hidrología) 
- Sebastián COLLINS (Dpto. Medio Ambiente) 
- Graciela PUSINERI (Dpto. Cartografía y Agrimensura) 
- Luis PUCCINELLI (Dpto. Estructuras) 
- Mario GARELIK (Dpto. de Formación Básica) 
- María Lucila GRAND (Dpto. de Formación Complementaria) 
- Ana Laura FEDELE (estudiante) 

 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaria 
Académica, Secretaria de Coordinación, Directores de Departamento y Directores de 
Carrera. Notifíquese a la Dra. PEREZ y al Dr. COLLINS. Cumplido, archívese.- 
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